
Junta Provisional de Gobierno dé la Provincia;

ARTICULO DE OFICIO.

Exposición dirigida al Éxcmo. Sr. Duque de 
la Victoria, General en Geje de los Ejércitos reu
nidos, por la Junta provisional de Gobierno de la 
Provincia de Burgos.

Excmo. Sr.=La Junta Provisional de Gobierno 
de la Provincia de Burgos envía su respetuoso ho- 
menage al bravo Capitán, que en las alturas de Lu- 
chana y de Ramales, y en la plaza de Mordía y so
bre Barga, escarmentó, venció, humilló y aniquiló 
las orgulídsas huestes del rebelde Garlos; al hábd 
diplomático, que en los campos de Vergara, libre de 
influencias extratigeras, siempre funestas y siempre 
ignominiosas, siíi lastimar á los vencidos, asentó so
bre firmes bases de justicia y de política la honrosa 
paz que se disfruta; al honrado Ciudadano, que 
resuelto á desprenderse de los honores y dignidades, 
fruto de tantos desvelos, tantas fatigas , y tantos pe- 
ligios, y pronto á retirarse á la obscuridad de la 
pida privada, antes que ser cómplice en los atenta
dos contraía Constitución del Estado,-logró en Bar- 
Celona poííer freno á los enemigos de la libertad, 
dando provechosa lección al Trono, al salvarle del 
precipicio á que sus mismos aduladores y los ilusos 
cortesanos le arrastraban. Pero nftil habéis compren
dido ilustre Duque, vuestra misión si pensáis repo
sar ya sobre los laurelés de la victoria y en las oli
vas de la paz, Mucho habéis andado en la carrera 
de la gloría.;' pero estáis á la mitad del camino. Me 
ditad sobre vuestra aventajada posición, el prestí 
gio de vuestro nombre y la fortuna de vuestra es 
pacía. Tended una mirada profunda sobre la lucha 
lue eí principio liberal sostiene ha largos años, en 
toda Europa con los vacilantes asientos del moi¡hun

do despotismo. Pensad en el lugar que á la España 
corresponde hoy dia, y el que podrá ocupar, si ma
nos hábiles y briosas dirigen sus destinos, y sin ir 
tan lejos, reparad los numerosos enemigos de la Pá- 
tria , que dentro y lucra de ella tenéis que derribar. 
Cierto es que puesto coto á las infracciones de la 
ley, tascan su freno con impotente rábia. Pero no 
está diseminada su numerosa grey, ni están escar
mentados los principales corifeos, á quienes la impu
nidad de los pasados crímenes alienta á cometer otros 
nuevos cuando vean la ocasión. Rodea al Trono una 
atmósfera pestilencial de extrangeros y bastardos 
nacionales. Y aunque derruidos, subsisten en pie los 
torreones en que la codicia de la alta clerecía y los 
restos de lá caduca y enfatuada aristocracia aunadas 
con los intrusos magnates, todavía mas petulantes y 
rapaces j y con serviles palaciegos, á fin de perpe-, 
trar los abusos, desórdenes y dilapidaciones de que 
viven, conspiran en tonebrosa é inmunda sociedad 
contra los derechos y el bienestar de las clases úti
les y productoras. Hijo sois del pueblo, Conde-Du
que , y esta es vuestra gloria mayor, por que no 
agones y antiguos servicios dudosos ó ignorados (ya 
que no sean traiciones y bajezas) os han elevado á 
las supremas dignidades, sino vuestros propios y re
cientes hechos gloriosos. Y confiamos en que no 
abandonareis la santa defensa de la causa popu-1 
lar. Esos Proceres que trescientos años de postra
ciones ante el Trono han disipado su cabeza, men
guado su cuerpo, y enflaquecido su corazón # 
quieren vengar en el pueblo las humillaciones que 
reciben en los Reales Palacios; y contando su 
alcurnia siglos de antigüedad, nunca mirarán con 
buen ojo al guerrero siempre vencedor que subido 
de repente á mayor altura por sus propios mereci
mientos , los eclipsa con su esplendor. Huid tam
bién del contagioso roce de los palaciegos, versados 
en las intrigas del Gobierno, é interesados en vues
tra ruina, por que temen se acabe su favor, los co
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hechos y manejos. Y desconfiad de sus lisonjas y 
sugestiones. Que tales son las armas de los cobar
des. Ni os dejéis llevar tampoco de ciertos sentimien
tos caballerosos y galantes que si en la vida priva
da son a precia files, en un hombre público1 pueden 
ser perjudiciales y reprensibles. ¿ Quién por los an
tojos ele una peráotia sola, por digna de miramien
tos que sea ,: sacrificará la dicha de trece millones 
de luabjlantes? ¿Ni quién por las fugaces, deni
grantes dádivas del favor despreciará el juicio eterno 
dé lá severa posteridad ? Vencido el despotismo en 
las montañas Vasco-Navarras, de Aragón y Cata
luña, intentan restablecerle con intrigas palacio-’ 
gas, malogrando el fruto de la victoria en cien ba
tallas. Para ello, ya que no han logrado seducir á 
los soldados de la libertad, que también son hijos 
del pueblo y ciudadanos, han resuelto humillar al 
victorioso Ejército, dando sobre los cuerpos Fran
cos, Movilizados y Provinciales una preferencia á 
los que fueron enemigos, que la justicia repugna y 
la política no aconseja* Y en fin, sin reparar en el 
estado convulsibo de la Europa, ni en el volcan de 
la Nación apenas apagado, se proponen disolver el 
grande-Ejército1 sin mas miras que la indignación 
contra todas-sus clases beneméritas, en vez de las 
recompensas debidas á los salvadores de la Patria.
Esta es, gran Duque de la. Victoria, una reseña
ligera del estado de la Nación. En tal crisis los bue
nos Ciudadanos ponen las miras en vos para sosten
de la libertad amenazada y herida, y logro de las ga
rantías que faltan si ha de haber confianza en el 
porvenir, y si los sacrificios heroicos de treinta y 
dos años no han de ser perdidos. Qué ¿nada os 
dicen tantas felicitaciones como diariamente recibís 
de populosas poblaciones y de los patriotas mas emi
nentes ? ¿ No - comprendéis su l'enguage ?

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos. 8 de 
Setiembre de 1 840-—Externo. Señor.=Valent-in Gar
cía , Presidenle.=Juan Fernandez Ci$e.va.= Lino Es- 

arraigado en esa- provincia , c¡s el . que produce erí 
esta y en las otras la santa ¡^surrección, dirigida j 
que la Constitución sea una verdad, y j que Ilo 
malogren treinta y dos años de sacrificios inmensos 
de porfiadas luchas y de torrentes de sangre vertida' 
Esta provincia respetara á las vecinas mientras M 
ellas sea respetada; y en'tanto que los ¡leales Vascos- 
guarden romo hasta aqni lo pactado en .Vergara,h 
Junta Provisional de Burgos no se desviará un ápice 
de tan memorable tratado. Estrañas á esté objeto las’ 
querellas suscitadas con la Córte de Valentfia^, éuah 
quiera que sea la decisión del voto Nacional, los in
tereses de esa provincia quedarán ¡lesos y resguar
dadas sus franquicias. Tal es el sentimiento de esta 
Junta., conforme sin duda al de todas las del Reino, 
Congratulándose desde luego de que V. E. aprecian
do estos pacíficos pensamientos sabrá corresponderá 
ellos dignamente. Dios guarde á V. E. muchos-anos. 
Burgos 10 de Setiembre de 1840.=Valentín Gar
cía, Presidente.—Juan Fernandez Cueva. = Lino 
Estovan.=Angel Cccilia.=Florentin Izquierdo.—Ca
yetano Cardero.—Antonio de Co!lantcs.=Francisco 
Arquiaga.=Eugenio Diez, Secretario.

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 

3.a Sección.=Circular.=Número 921.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, 
procederán por cuantos medios les sugieren su Gol
pee el mejor servicio público, la captura y conduco 
cion á mi disposición del desertor del presidio pe
ninsular de Valladolid, Victor Martínez Méndez, 
cuyas señas á continuación se espresan.

Serias. Pelo negro, ojos idem, nariz afilada, boca 
regular, barba cerrada, cara larga, . color moreno, 
estatura cinco pies, y una pulgada.

Burgos 12 de Setiembre de 1 84O.=E1G. P. I.- 
Ortega.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitu
cionales de....

levan, se Angel Cecilia.=-Florentin Izquierd’o.EzCaye-- 
tono Cárdevo. Autúnio de Colla® tes. = Francisco 
Árquiaga.=E Eugenio Diez, Secretario.

Incluimos á V. E. algunos documentos que dán>‘ 
á conocer el motivo y objetó dé Ifti instalación de 
esta Junta. Y a utique cilios por sí solos bastan para 
alejar los recelos que el armamento y estado impo- 
nenié dé esta provincia pudiera esjrtWte en* las limí
trofes, creemos de nuestro deber el md-nifeM.ir es- 
plícítarnénte á V. E. que el fuerte pronunciamiento' 
én- favor de la» libertad garantida por i» Constitución 
de 1837 , y la defensa dé los derechos populantes á- 
que líos preparamos , en manera álgú*na en vuelve'la 
menor hostilidad1 á nuestros-vecinos, ni remotamen
te tiene tendencia á perturbar'en las-provincias- Vas
congadas el goce de sus fueros, tal como se estipu- 
tó eir el solemne- convenio de Vergara y tales como 
las Corles los aprobaron. E! espíritu de libertad tan

S.°' Seccion.=Circular.=Número 922.
íd " nb otij

Constando á este Gobierno político, de una mi
nera que aleja toda duda, que por algunos visitada- 
res y comisionados del deslinde de montes, sé hat 
hecho á diferentes pueblos de la provincia exaccio
nes in-devidas, cometiendo en ellos este y ofrosr pu
nibles escesos, he acordado que desde luego cesen 
dichos funcionarios en el ejercicio de susr respectivo! 
cargos, y encargar como encargo desde ahorat á to
das las justicias de la provincia , que me informe» 
á la mayor brevedad- por conducto de los- aít-.'ilii'5 
cabezas de partidb- acerca de las mencionadas axac- 
eiones y excesos ,< para- que asi se pueda' proceder..» 
dar la debida instrucción al espediente maitda'-b 
formar, con objeto de que recaiga el condigno i'v> 
ligo-sobre los que aparezcan culpables. Dios guardit 
á> VV. muchos-anos.-Burgos- 12 ele Setiembre <l« 
1840.—E. G. P. i.—Vicente Hoi lega.=Srés. Alt'3*' 
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Asimismo me ordena dicha Éxcma, Junta, haga 
saber al público que por su acuerdo del día 12 del 
corriente, han cesado en el desempeñó de sus destinos 
D. Vicente Angulo, Administrador de Rentas de la 
Provincia, D. Santiago Azuela, Tesorero de idem y D. 
Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia del par
tido deLerma, nombrando para reemplazar al primero 
á D. Francisco Lázaro Mario, del cual era cesante, 
ál 2.° D. Simeón Jalón, ex-diputado á Cortes, Aboga
do y propietario, quien lo desempeñará sin recibir

déla Milicia Nacional de la Provincia, á D. Ansel
mo Beltran, Comandante del Batallón de Milicia 
Nacional Movilizada,—Lo pongo en conocimiento de 
V. S. para loscfectos convenientes, y que mande in
sertarle'este nombramiento en el Boletín oficial déla 
Provincia.»

V cun arreglo á los deseos de S. E. se pone en 
notica de los habitantes de esta Provintiiti para 
la debida publicidad. Burgos 14 de. Setiembre de 
1840.—E. G. P. I.—P icente Ortega.TZ2.Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos constitucionales de.....

La Exma. Junta Provisional de Gobierno de esta 
Provincia me manda publicaret siguiente Estado de
mostrativo.—Intervención de la Administración Militar 
del distrito de Burgos—Neta de las Cantidades satis
fechas al Lxmri. Sr. Barón del Solar de Espinosa, des
de 21 de Nobiembre ultimo en que fue nombrado Co
mandante general de este distrito hasta el día; con 
espreston de lo satisfecho en metálico y en papel, por 
cuenta de sus atrasos en Castilla la nueva, con cargo 
á aquellas dependencias.

Reales. vellón.

Por haberes como Comandante general 
de este distrito al respecto de 4-5oo rs. 
mensuales.
Id. por cuenta de atrasos de 51.064 rs. 

ig mr. vn. se le han satisfecho contra 
las Tesorerías de Rentas de Santander, 
Logroño y Soria. 27.800.
Id. por id en metálico 23.214-19
'lotal por haberes corrientes y atrasados 

Delfondo de represalias para pagoda con- 
fdencias y gratificaciones, por la averigua
ción de dos cañones cogidos en las inmedia
ciones de un pueblo de esta Provincia. . .

Burgos 12 de Setiembre de v%\o.=.Tomás Pilcha.

51.064-19 
93064-19

des y Ayuntamientos Constitucionales de....

Número 925.=Seccion 1.á
Según cÓmunit aciones recibidas por S. E. la Jun

ta Provisional de Gobierno se'ha hecho ya general 
en Votla la Nación el. pronunciamiento en defensa de 
la'CóiisTituiioii de 183/, que esta capital tuvo Ja 
gloria.de ser la primera en secundarle despues de la 
Córte. También ha recibido de oficio la importante 
noticia deque el Ilustre Duque de la Victoria á quien 
se mandó por el Gobierno de Valencia, que viniese 
a hostilizar con su valiente y liberal Ejercitoá la ca
pital de las Espadas y demas que no reconocen la 
autoridad del de aquel, por haber faltado al solemne 
juramento de cumplir y hacer cumplir la ley fun
damental del Estado, no solamente se ha negado á 
tamaña imprudencia, sino que ha ofrecido con sus 
fuerzas apoyar el movimiento elevando al Trono de 
la Reina una enérgica sentida y patriótica exposición 
que por la premura del tiempo no puede ver hoy la luz 
pública , pero que se verificará mañana. Todo lo que 
por disposición de S. E. se manda publicar para satis
facción de los leales Burgaleses.== E. G. P. L=Ortega.

sueldo alguno de la Nación , y para el 3.° á D. Angel 
Gómez, ex-Promotor Fiscal de dicho partido de Ler- 
ma, todos en calidad de interinos. Por otro acuerdo 
de S. E. de ayer, se mandó igualmente cesar en sU 
destino al Sr. Intendente de esta Provincia D. Manuel 
Nuñez , previniendo al Contador de Ptenfas de la mis
ma D. Luis Perez Becerra, á quien por la'ley corres
ponde, sirva la vacante. En la propia fecha se dignó 
S. E mandar quedase suprimida la plaza de Pagador 
de este Gobierno político, y que la administración y 
recaudación de sús fondos corriese á cargo de la de 
corresde esta Capital, sin recibir premio alguno por 
este concepto; asi es como el Gobierno del pueblo no 
solamente cuida de conservar pura e ilesa la consti
tución del Estado; sino de procurar economías en 
livor de aquel que son del al'ma de la Soti'edad.= 
E. G. P. I. =Orlega.

Número 9'24.—2.a Sección.=Circu!ar,
La Excma. juhla Provisional de Gobierno de es

ta PruviTicía t-Oñ fecha 8 del que rige, me dice lo 
que copio.

Resulta del anterior estado que S. E. ha cobrado du
rante sil permanencia en la Comandancia general el to
tal de su asignación mientras que las tropas que han es
tado á sus órdenes apenas han recibido la mitad de las 
suyas: ademas ha abusado de su autoridad y del esta
do iscepcioñal en que ha mandado para cobrarse sus 
atrasos sin atender á las necesidades del Erario público, 
y desoyendo los clamores de infinitas clases, mayormen
te de las pasivas, á quien no se ha dado un maravedí cu 
mucho tiempo, sin embargo de que yacen en la mayor 
indigencia.

Los 6,114 rs. que se dicen invertidos en espionage ó 
confidencias para el descubrimiento de Ids cañones no 
pueden haber tenido tal destino en razón á que el Gefe 
Militar que preparó' y consiguió dicho descubrimiento es- 
presa no haber recibido un real, habiendo sido quien es- 
clusivamente intervino en el asunto.

Asi es como han obrado los hombres qite se apellidan 
matámeñté moderados y que han querido reducir al pue
blo á la decisión partí perpetrar los abusos y enriquecerse 
á costa de ek .Burgos' 14 de Setiembre de 1840.— 
E. G. P. I.—Pícente Ortega.

1.a Junta Provisional de Gobierno á sus Conciudadanos-

s■ i? salvóla Constitución del Estado! ; La Liber
tad de' la Patria eslti asegurada! El Capitán invicto que La Junta nombrado subinspector interino

gloria.de


venció en Lucha na,'¿h Ramales,, en Gnarclamino, en 
Morella, en Burga, que obligó á las huestes enemigas, 
á trasponer el Pirineo, y á mendigar en estraño paisel 
pan de la ignominia, el que se venció asi mismo en el 
mes de julio dentro de Barcelona , Espartero, en fin, ha, 
puesto en derrota la obstinación de la Corte de Valencia.

En una esposicion enérgica de este Ciudadano ilus
tre dirigida á S. M. ha justificado, y aprobado el heroi
co pronunciamiento de la Capital, secundado por casi to
das las provincias del Reino, Toledo, Zaragoza, Salaman
ca, Cáceres, Avila , Segovia , Granada, Lérida , Cartage
na , Cádiz, Huesca, Ciudad Real, León, Malaga, Alme
ría ,• Soria , Logroño, Santander, Valladolid, Badajoz, 
Alicante, Falencia,::: ¡y Barcelona también! ¡ y Alcoy á 
las puertas de Valencia se pronunció ya jurando como 
nosotros triunfar ó morir de muerte gloriosa !

Conciudadanos : La victoria es siempre del hombre 
Time, y la victoria serií nuestra. Tantos años de padeci—. 
miento» y de persecuciones, tantos de luchas entre la vir
tud y el interés, saliendo siempre triunfante la virtud 
han formado dentro de nuestros pechos corazones de tan 
finísimo temple que ya no saben ceder, y que no cede
rán. Nuestros contrarios enmuellecidos por los vicios que 
engendra la abundancia del oro no adquirido con el tra
bajo, son cobardes, y en el momento del riesgo , ó se 
ocultan como mugeres, ó se retractan apostatas, sin 
acertar á comprender cómo se tiene valor en el centro de 
los peligros, y como se hace lo que hicisteis vosotros: 
celebrar sesión pública cu el Consulado en el día. mismo 
en que comenzaron las últimas elecciones, á pesar de que 
contra vosotros se presentó audaz el degradado Clero, con
tra vosotros todas las autoridades inclusas aquellas. ¡ Oh 
imprudencia! que debieran protegeros, contra vosotros 
también se cargaron de metralla los cañones hasta la bo
ca, y contra vosotros se mandó encender la mecha.

Habéis nacido para mandar; ellos que valen menos 
nacieron para obedecer. Seremos justos- y económicos co
mo somos ardientes y esforzados; ellos::: serán lo que 
siempre fueron , dilapidadores y tiranos: si mandan ven
cidos, lo que son ahora , objetos dé desprecio sin vigor pa
ra resistir sin dignidad para padecer.

Acaso se agrupen en escondidos rincones á parodiar 
levantamientos; pero ¡Ay de ellos entonces.! La muerte 
ahogará los proyectos en los mas osados, el terror dise
minará á todos aquellos á quienes no alcance el primer 
^In

conciudadanos: La Junta os dijo que llegaríamos al 
término de nuestra carrera con felicidad , y ahora os lo 
repite. Las empresas difíciles se consiguen cuando se 
quiere con firme voluntad, y el corazón resuelto no se 
espanta á la vista de los obstáculos. ¡Viva la Constitución! 
¡Viva ISABEL 2.a! ¡Vivan las Libertades patrias! ¡Viva la 
independencia nacional! — Burgos i4 de Setiembre de 
i84o.= El Presidente, Valentia García. = El Secreta
rio. = Eugenio Diez.

INúmero 920. Son frecuentes las quejas de falta 
de protección y auxilio de parte de algunos alcaldes 
y ayuntamientos de la comprehension de este arzo
bispado, á los encargados de la recolección de la 
primicia y del 4 por 100 de Icti'frutos de la tierra 
y ganados destinado á la subsistencia del culto di
vino, venerable clero, y de algunos otros estableci
mientos piadosos que jamás ha escaseado la religio
sidad del pueblo Castellano, cuya honradez y buena 
fe ha pasado á ser probervial y no debiendo quedar 

/ v..djj amsuojDubfápoJ aotnéiiyctttqyA 
impugne la indolencia de los expresados alcaldes y 
ayuntamientos, ni sin el condigno castigo las perso- 
ñas de-cualesquiera clase, estado y condición que 
fueren, que directa ó inderectamepte obstruyan, 
dificulten, se opongan ó no den auxilio, estando en 
sus atribuciones, á la recaudación pueden tener en
tendido que serán responsables ante la ley con sus 
personas y bienes al reintegro por lo menos del va
lor principal , daños y perjuicios que se infieran al 
acervo común decimal y que no será ilusiona dicha 
responsabilrdadr mientras que yo como funcionario 
del Gobierno tenga á mi cargo su representación en 
la Junta diocesana de dotación del culto y clero :1o 
que he tenido por conveniente anunciar por medio 
del presente inserto en el boletin oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los Señores alcaldes, 
ayuntamientos y demas personas á quienes tocar 
pueda. Burgos y Setiembre 1 1 de 184O.=E1 Con
tador representante del Gobierno en la Junta de do
tación del culto y clero de este arzobispado.=Ma- 
nuel Yañcz.

Múmcro 926
En los día. 20 y 21 se soca á publica subasta el 4. 
por ciento del adeudo perteneciente á el vino mosto 
en los pueblos siguientes cabezas de distrito, bajo las 
condiciones que se espresarán en el acto del remate.

Los de la Abadía de Lcrma, Cobarrubiasy Puente-' 
Dura en Lcrma
Los de Bribíesca en Bríbiesca.
Los de Campo en Melgar, y los de Melgar en Melgar 
Los de Candemuñóy los de Villahoz en Pampliega. 
Los de Cerezo en Trebiaña
Los de Castrogcriz en Castrogeriz 
Los de Frías en Frias
Los de Ordejoncs en Ordcjones 
Los de Pancorbo en Fonzaleehcs 
Los de Paleuzuela en Palenzuela 
Los de Miranda en Miranda 
Los de Rojas en Oña 
Los de Tortoles en Tortoles 
Los de Silos en Silos
Los de Salas de Bureba en Poza
Los de Sasamon en Sasamon
Los de Tobalina en Trespaderne.
Los de Tardajos en Orinaza
Los de Villadiego en Villadiego
Los de Villafranca Montes de Oca en Villafranca 
Los de Valdegovia en Caslilseco
Los de Villasandino en Villasandino
Los de Valdivielso en Puente Arenas.
Lo que se anuncia al Publico para su inteligencia 
Burgos 1V de Setiembre de 14 40.
El Contador de la Junta de dotación del Culto y Clero. 
Manuel Yertez.

TaRTSAIZ."................ ..............................  ■ . . ""


